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<CIUDAD_FECHA_INFORME> 

 
 

Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y/o Ampliaciones Complementario a la 
Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto "Sistema de Almacenamiento de Energía (SAE) Volcán 
Guallatiri"  
 

Nombre del Titular : SAE Volcán Guallatiri SpA  

Nombre del 
Representante Legal 

: Guillermo Hernandez Martinez 

Dirección : Almirante Pastene 185 Oficina 401 Providencia, Santiago región Metropolitana 

El presente Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones o Ampliaciones a la 
Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "Sistema de Almacenamiento de Energía (SAE) Volcán 
Guallatiri", contiene las observaciones generadas en virtud de la revisión de la Adenda.  

La respuesta a este Informe Consolidado deberá expresarse a través de un documento denominado Adenda 
a la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "Sistema de Almacenamiento de Energía (SAE) Volcán 
Guallatiri", la que deberá entregarse hasta el  

Si requiere de un plazo mayor al otorgado para responder, este podrá extenderse, lo cual deberá 
comunicarlo por escrito a este Servicio, dentro del plazo que tiene para responder al Informe Consolidado. 
Debe tenerse presente que posteriormente a esta fecha, se reanudará el proceso de evaluación del proyecto.  

Ante cualquier consulta comunicarse con Cristian Contreras Loyola , dirección de correo electrónico 
Cristian.contreras@sea.gob.cl,  número telefónico [teléfono evaluador].  
 
 
1. Descripción de proyecto 
 
1.1.- Respecto a la Adenda en respuesta a este ICSARA se solicita lo siguiente: 
 

1.1.1.- Mantener la coherencia en la información en toda la Adenda, incluyendo sus Anexos y las Fichas 
Resumen. 

 
1.1.2.- Considerar que para toda la planimetría que se solicita en este ICSARA, se deberá entender que 

se requiere la presentación de los archivos en formato PDF y KMZ georreferenciados en 
coordenadas UTM Huso 19S Datum WGS84. 

 
1.1.3.- Aplicar según corresponda las Guías publicadas por el SEA. 

 
1.2.- Se solicita entregar antecedentes fundados respecto del flujo vehicular asociado al proyecto, en el 

escenario más desfavorable. La solicitud se funda, por considerar que en la Tabla X. “Transporte y tipo 
de vehículos, Fase de Construcción”, del Adenda, se muestra el total de viajes ida y vuelta del 
transporte asociado al proyecto, en donde se divide el total de viajes por el número de meses de la fase 
de construcción y días de la semana para determinar el flujo diario. Sin embargo, este método de 
estimación de viajes no permite determinar el número de viajes del transporte en el escenario más 
desfavorable. 
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1.3.- En relación a la pregunta 1.8.1 del Adenda, obra “Bodega de Residuos Asimilables a Domiciliario”,  el 
proponente en la respuesta 1.8.1.1, precisa y define la materialidad y profundidad de emplazamiento 
de esta obra, parte o acción. Al respecto, se solicita ampliar la información e indicar o aclarar, si las 
mismas postaciones que son descritas para la estructura del denominado “Portón del cerco”, son las 
que también soportarán el techo que se proyecta sobre la misma área. De ser el caso   de considerar 
estructuras distintas para dicho fin, deberá entregar una descripción de ellas. 

1.4.- En relación a la respuesta 1.9.2. del Adenda y sus numerales, que tiene directa relación respecto a la 
obra “Estanque de combustible y área de carga”: 

1.4.1.- Si bien, en la respuesta 1.9.2.1. es abordada la solicitud de rectificar y unificar las coordenadas 
precisadas para esta obra, parte o acción, donde el proponente señala que “[…] Se informa 
que las coordenadas de ubicación del Grupo Electrógeno 1 (19KVA) son las siguientes […]”. Se 
solicita rectificar la información, en consideración que se hace alusión a otra obra, e 
incorporar esta correción en la planimetría actualizada del proyecto. 

1.4.2.- Respecto a la respuesta 1.9.2.3. y sus numerales, que tiene relación con la zona de estanque y 
carga de combustible, el proponente responde parcialmente a lo solicitado. Lo anterior, radica 
en la discordancia entre la afirmación respecto a la zona de estanque y carga de combustible 
que se presenta en la Declaración de Impacto Ambiental, donde se señala que esta zona 
“[…] será preparada para contener posibles derrames o goteos durante el proceso de carga de 
combustible, construyendo un pretil de contención, instalando una lámina gruesa de 
polietileno y cubriéndola con arena. […]”, mientras que en la respuesta 1.9.2.3.2. del Adenda, 
se señala que “[…] cuando ocurra un goteo se armará un pretil con la arena disponible para 
contener el goteo y posteriormente recoger dicha arena contaminada. […]”. Al respecto, se 
solicita aclarar la inconsistencia. La solicitud se funda o radica, en conocer si dicho pretil estará 
construido con anterioridad o solo se materializará ante una situación de emergencia.  

1.5 En relación a las respuestas consignadas en el numeral 1.10 del Adenda, a las “Obras Permanentes”, se 
debe señalar lo siguiente:  

1.5.1 Respecto a la respuesta 1.10.1 del Adenda, el proponente a señalado que la obra denominada  
estacionamiento tendría una superficie de  75 m2 , sin embargo, sigue existiendo la 
discrepancia respecto a lo que el mismo proponente consigna en el numeral. Lo anterior, al 
seguir persistiendo en la afirmación que la misma obra, parte o acción requiere de una 
superficie mayor, según consta en el documento “04 INSTALECIONES DE FAENA PERMANENTE 
PH.pdf (sic)” del Anexo 4 “Planimetría”. Por lo anterior, se reitera el requerimiento de 
información respecto al método de delimitación que se presupuesta.  

1.5.2 Respecto a la respuesta 1.10.3 del Adenda, que se relaciona con la obra “Fosa Séptica”    Si 
bien, el Titular aclara la inconsistencia entre las coordenadas presupuestadas para dicho 
elemento de la Declaración entre el Capítulo 1 “Descripción de Proyecto” y las que se 
presentan en el documento archivo “04 INSTALECIONES DE FAENA PERMANENTE Guallatiri” 
del Anexo 2 Planimetría, entregando en el numeral 1.10.3.1. de la presente Adenda  un 
pronunciamiento que zanja dicha inconsistencia. Sin embargo, en el Anexo 4 “Planimetría” se 
sigue presentando a esta estructura con una superficie y coordenadas distintas a las de la 
respuesta. Se reitera el requerimiento de unificar la información entregada. Sumado a lo 
anterior, no se presenta la ubicación de dicha fosa en el archivo .kmz del mismo Anexo. 

1.5.3 Respecto a la respuesta 1.10.4. del Adenda, relativa a la solicitud de unificar las coordenadas 
que se presentan para la obra “Drenes de Infiltración”, ante diferencias detectadas en la 
presentación del Capítulo 1 “Descripción del Proyecto” como en el documento “04 
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INSTALECIONES DE FAENA PERMANENTE Guallatiri” del Anexo 2 Planimietría, de la DIA. Se 
reitera la pregunta 1.10.4 del ICSARA N°1. Respecto a la obra “Drenes de Infiltración”, se 
solicita unificar las coordenadas que el Titular presenta para dicha obra tanto en el Capítulo 1 
“Descripción del Proyecto” como en el documento “04 INSTALACIONES DE FAENA 
PERMANENTE Guallatiri” (sic) del Anexo 2 Planimetría. La solicitud se funda, por presentar la 
misma inconsistencia entre la respuesta y el documento que presenta a la misma en el Anexo 
4 “Planimetría”. 

1.5.4 Respecto a la respuesta 1.10.10.2 del Adenda. El proponente  presenta información relativa a 
la  profundidad y materialidad de las fundaciones asociadas a esta obra “Línea de Alta 
Tensión”,  información que profundiza en el anexo 7 “Detalle LAT” de la misma Adenda. Al 
respecto, se debe señalar que surge la duda de si está zanjado los lugares donde se 
emplazarán las dos estructuras tipo que se describen en el anexo. A mayor abundamiento, se 
presentan dos postaciones tipo (a saber, de 13,5 m y 15 m) con una variabilidad en la 
profundidad a la que deben ser emplazadas. Al respecto, se solicita señalar si los lugares que 
requieren de una u otra postación están definidos en esta etapa, adjuntándolos en forma de 
diagrama, esquema o mapa o precisar en caso contrario cuáles son las condicionantes para 
elegir uno u otro tipo de poste.  

1.5.5. Se solicita incorporar las correcciones y aclaraciones solicitadas en la planimetría actualizada del 
proyecto en los términos señalados en el punto 1.1.- de este ICSARA Complementario. 

1.6 En relación a la descripción de proyecto desarrollado por el proponente en la DIA y Adenda, se 
solicita actualizar y presentar la descripción de cada una de las partes, obras y acciones del proyecto, de 
acuerdo al formato siguiente (para ambas fases): 

Partes y obras del proyecto 
[En la siguiente tabla deben listarse y describir las partes y obras del proyecto o actividad.] 
 
Partes y obras del proyecto 

Nombre Descripción Carácter  

[parte/obra de carácter 
temporal, es aquella que sirve 
únicamente a la fase de 
construcción del proyecto y 
permanente son aquellas que 
sirven a la fase de operación o 
ambas fases] 

[Nombre parte/obra 1] [Texto descriptivo de la parte u 
obra 1, incluyendo su 
georreferenciación si 
corresponde.] 

[Temporal o permanente] 

[Nombre parte/obra n] [Texto descriptivo de la parte u 
obra n, incluyendo su 
georreferenciación si 
corresponde.] 

[Temporal o permanente] 

 
Acciones 
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Nombre Fase 

[Nombre acción 1] [Construcción, operación y cierre] 

[Nombre acción n] [Construcción, operación y cierre] 

 
Partes y obras 

Nombre Descripción fase de construcción 

[Nombre 
parte/obra 1] 

[Texto descriptivo de la parte u obra 1, incluyendo su georreferenciación si corresponde, 
referirse exclusivamente a las partes y obras destinadas a satisfacer o dar apoyo a las 
actividades o acciones de la fase de construcción del proyecto, es decir, las partes y 
obras de carácter temporal ] 

[Nombre 
parte/obra 2] 

[Texto descriptivo…] 

Nombre Descripción fase de operación 

[Nombre 
parte/obra 1] 

[Texto descriptivo de la parte u obra 1, incluyendo su georreferenciación si corresponde, 
referirse  a las partes y obras permanentes o destinadas a satisfacer o dar apoyo a las 
actividades o acciones, incluyendo los períodos de prueba y de puesta en marcha, si 
correspondiese] 

[Nombre 
parte/obra 2] 

  

 
Acciones 

Nombre Descripción de construcción 

[Nombre 
acción 1] 

[Texto descriptivo de la acción 1] 

[Nombre 
acción 2] 

[Texto descriptivo …] 

Nombre Descripción de operación 

[Nombre 
acción 1] 

[Texto descriptivo de la acción 1. Si el proyecto contempla actividades de mantención y 
conservación, indicación de los aspectos considerados para las actividades generales] 

[Nombre 
acción 2] 

[Texto descriptivo …] 

 

Suministros básicos 
 
Tabla Suministros básicos 

Nombre Descripción 

[Nombre del suministro básico [Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico 1, 
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1, por ejemplo energía, agua, u 
otros semejantes] 

descripción breve.] 

[Nombre del suministro básico 
n, por ejemplo energía, agua, u 
otros semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico n, 
descripción breve.] 

 
Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar 
 
Tabla Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar 

Nombre Descripción 

[Nombre del recurso 1] 
[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, explotación o 
utilización del recurso natural renovable, señalando su ubicación y 
cantidad. Describir brevemente 

[Nombre del recurso n] 
[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, explotación o 
utilización del recurso natural renovable, señalando su ubicación y 
cantidad. Describir brevemente.] 

[En el caso que no se contemple extraer, explotar o utilizar un recurso natural, debe ser señalado] 

 

Cronología de las fases del proyecto o actividad 
 
Tabla  Cronología de las fases del proyecto o actividad 

Fase de Construcción 

Fecha estimada de inicio   

Parte, obra o acción que 
establece el inicio  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las tablas partes y obras] 

Fecha estimada de 
término  

 

Parte, obra o acción que 
establece el término  

 

Fase de Operación 

Fecha estimada de inicio  

Parte, obra o acción que 
establece el inicio 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las tablas partes y obras] 

Fecha estimada de 
término 

 

Parte, obra o acción que 
establece el término 
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Fase de Cierre 

Fecha estimada de inicio  

Parte, obra o acción que 
establece el inicio 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las tablas partes y obras] 

Fecha estimada de 
término 

 

Parte, obra o acción que 
establece el término 

 

 

1.7 Se solicita que para cada situación de riesgo/contingencia y situación de emergencia , 
actualizar e incorporar  la siguiente información, tomando en consideración la información entregada 
en la DIA o anexos y  Adendas la siguiente tabla:  

MEDIDAS RELEVANTES DE LOS PLANES DE CONTINGENCIAS Y EMERGENCIAS 

Plan de prevención de contingencias y emergencias 

Las medidas o acciones relevantes del plan de prevención de contingencias y emergencias son las 
siguientes: 

Riesgo o contingencia [Nombre de la situación de riesgo o contingencia 1]  

Tabla 0 Riesgo [Nombre de la situación de riesgo o contingencia 1 
  

Fase del proyecto a la que aplica [Fase de construcción, operación o cierre.] 

Emplazamiento, parte, obra o acción 
asociada 

[en el caso que el riesgo se genere debido a las características 
del lugar de emplazamiento del proyecto, se debe describir] 

[En el caso de parte, obra o acción, indicarla utilizando el 
mismo nombre que en las Tablas Partes y Obras y acciones] 

Acciones o medidas a implementar para 
prevenir la contingencia 

[Descripción, objetivo, plazos, lugar de implementación, 
oportunidad, indicador de cumplimiento.] 

Forma de control y seguimiento 

[Si corresponde, forma de control y seguimiento de la acción o 
medida de prevención, que permita verificar que se está 
ejecutando en los plazos y forma establecidos, e indicador que 
permita acreditar su cumplimiento.  

 

Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA a 
través de su página web y eventualmente otro OAECA 
competente en la materia, solo si lo han pedido durante el 
proceso de evaluación).] 

Referencia a documentos del 
expediente de evaluación que contenga 
la descripción detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o 
Adenda complementaria donde se presenta, según 
corresponda.] 
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Acciones o medida a implementar para 
controlar la emergencia 

[Descripción, objetivo, lugar de implementación, oportunidad, 
indicador de cumplimiento.] 

Oportunidad y vías de comunicación a 
la SMA de la activación del Plan de 
Emergencia 

 

Referencia a documentos del 
expediente de evaluación que contenga 
la descripción detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o 
Adenda complementaria donde se presenta, según 
corresponda.] 

 

1.8 En relación a las emisiones, efluentes y residuos generados por el proyecto, información 
descrita en la DIA y las observaciones precedentes, se solicita al proponente actualizar y presentar la 
información de acuerdo al formato siguiente, para ambas fases del proyecto (en forma separada):  

Emisiones y efluentes (fase de construcción, operación y cierre) 

 [La descripción de las emisiones se debe ordenar según lo siguiente:] 

Emisiones a la atmósfera: 

Tabla Emisiones a la atmósfera  

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo MP10, 
CO2, NH3, etc.] 

[Respecto a la emisión 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en 
que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que la 
genera y con la parte u obra donde se genera indicadas en las Tablas 
Partes y Obras y acciones.-, sistema de abatimiento o control si se 
contempla.]  

[Emisión n, por ejemplo MP10, 
CO2, NH3, etc.] 

[Respecto a la emisión n, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en 
que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que la 
genera y con la parte u obra donde se genera indicadas en las Tablas 
Partes y Obras y acciones.-, sistema de abatimiento o control si se 
contempla.] 

[Si corresponde incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u 
otras] 

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información 
detallada de las emisiones atmosféricas] 

 

Emisiones líquidas o efluentes: 

Tabla Emisiones líquidas o efluentes 

Nombre Descripción 

[Emisión o efluente 1, por 
ejemplo aguas servidas, otras 
emisiones liquidas, entre otras.] 

[Respecto a la emisión o efluente 1, indicar tasa de emisión, periodo de 
tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con la acción 
que la genera y con la parte u obra donde se genera indicadas en las 
Tablas Partes y Obras y acciones.-, sistema de abatimiento o control si se 
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contempla.] 

[Emisión o efluente n, por 
ejemplo aguas servidas, otras 
emisiones liquidas, entre otras.] 

[Respecto a la emisión o efluente n, indicar tasa de emisión, periodo de 
tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con la acción 
que la genera y con la parte u obra donde se genera indicadas en las 
Tablas Partes y Obras y acciones.-, sistema de abatimiento o control si se 
contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u 
otras] 

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información 
detallada de las emisiones líquidas o efluentes] 

 

Emisiones de Ruido 

Tabla Ruido  

Nombre Descripción 

Ruido 

[Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 
relacionándola con la acción que la genera y con la parte u obra donde 
se genera indicadas en las Tablas Partes y Obras y acciones.-, sistema de 
abatimiento o control si se contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de emisiones de ruido 
u otras] 

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información 
detallada de las emisiones de ruido] 

 

Otras emisiones  

Tabla Otras emisiones  

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo olores, 
vibraciones, campos 
electromagnéticos, entre otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se 
generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con 
la parte u obra donde se genera indicadas en las Tablas Partes y Obras y 
acciones.-, sistema de abatimiento o control si se contempla.] 

[Emisión n, por ejemplo olores, 
vibraciones, campos 
electromagnéticos, entre otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se 
generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con 
la parte u obra donde se genera indicadas en las Tablas Partes y Obras y 
acciones.-, sistema de abatimiento o control si se contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u 
otras] 

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información 
detallada de otras emisiones] 
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Residuos (fase de construcción, operación y cierre) 

[La descripción de los residuos se debe ordenar según lo siguiente:] 

Residuos no peligrosos 

Tabla Residuos no peligrosos 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 1, por 
ejemplo residuo sólido 
domiciliario] 

[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

[Nombre del residuo n, por 
ejemplo, residuo industrial no 
peligroso] 

[Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

 

Residuos peligrosos 

Tabla Residuos peligrosos 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 1] [Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

[Nombre del residuo n] [Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Tabla Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Nombre Descripción 

[Nombre del producto químico 
u otra sustancia 1] 

[Descripción del producto químico u otra sustancia 1, incluyendo las 
sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

[Nombre del producto químico 
u otra sustancia n] 

[Descripción del producto químico u otra sustancia n, incluyendo las 
sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

 

2. Normativa Ambiental Aplicable 
 
2.1 Respecto a la pregunta 2.4 de la Adenda, el proponente señala que tiene contemplado la importación 

de las baterías desde proveedores de China, sin embargo,  en la misma respuesta señala más adelante 
que comprará a proveedores locales. Se solicita aclarar.  

 
2.1.1 Se solicita tener presente que si fuera el  caso que se importe las baterías desde China, y para 

acreditar cumplimiento normativo, si corresponde, deberá indicar las obligaciones establecidas 
en el Articulo 9 y segundo transitorio de la Ley, que establece que mientras no entren en 
vigencia los decretos supremos que establezcan las metas y otras obligaciones asociadas de 
cada producto prioritario, deberán informar al Ministerio del Medio Ambiente, a través del 
Registro de Emisiones y Transferencias de Contaminantes (RETC), lo siguiente:  
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a) Cantidad de productos prioritarios comercializados en el país durante el año 

inmediatamente anterior. 
b) Actividades de recolección, valorización y eliminación realizadas en igual período, y su costo. 
c) Cantidad de residuos recolectados, valorizados y eliminados en dicho lapso. 
d) Indicación de si la gestión para las actividades de recolección y valorización es individual o 

colectiva.  
 
2.2 En relación al anexo 9 del Adenda, Estudio de ruido y vibraciones, se solicita justificar fundadamente 

porque no se consideran como fuentes de ruido las Baterias Bess, considerando que tienen sistemas de 
calefacción y ventilación. Además, se solicita adjuntar las fichas técnicas de emision acustica de las 
unidades PCS. Al respecto se deberá corregir, según corresponda, la fundamentación del D.S.38 del 
MMA. 

 
2.3 Completar, de acuerdo con el formato presentado en la tabla siguiente, cada una de las 
componentes en cuestión, de forma separada para cada una de las normativas establecidas (aire, ruido, 
residuos líquidos, residuos sólidos, residuos peligrosos, vialidad, sustancias peligrosas, agua, arqueología, 
etc.).  

Norma [Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo normativo: Decreto con Fuerza de Ley 
(DFL), Decreto Ley (DL), Ley, Decreto Supremo (DS) y Resolución, número, año de promulgación, según 
sea el caso, órgano del Estado y el nombre de la norma, si corresponde ] 

Tabla ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Norma [Identificación de la norma …n] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma.] 

Otros cuerpos legales 
[En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 
normativos asociados a dicha ley, por ejemplo un DS que es el reglamento 
de la ley] 

Fase del proyecto a la que 
aplica o en la que se dará 
cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra, acción, 
emisión, residuo o 
sustancias a la que aplica 

 

 
3. Permisos Ambientales Sectoriales 

3.1 En relación con el Permiso Ambiental Sectorial Mixto (PASM) 138 del D.S N° 40/2012 del Ministerio del 
Medio Ambiente del Adenda, se solicita ampliar la información de los antecedentes técnicos y formales 
que fueron aportados y ser actualizarlos en un anexo único para su revisión y análisis. Se deberá 
considerar lo siguiente: 

3.1.1 De los antecedentes aportados en el Ensayo de Absorción, claramente se evidencia que el 
terreno donde se realizó la calicata y por ende donde se tiene proyectada la infiltración 
(drenes) de la propuesta sanitaria, no es apto para este sistema de absorción. El Titular deberá 
proponer una  alternativa viable para su proyecto sanitario. 

3.1.2 En relación a los antecedentes entregados Anexo 13.1 de la DIA, se solicita tener en 
consideración lo siguiente: 

3.1.2.1 En el Literal f), “Descripción de la forma de disposición final del efluente tratado, según 
corresponda”: 
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3.1.2.1.1 En lo que respecta al Índice de Infiltración, el proponente señala: “Se utiliza un índice 
de infiltración de 25 l/m2/día, obtenido del certificado de infiltración publicado por 
el Proyecto Tamango, contiguo a este proyecto”. Al respecto, Se solicita aclarar la 
referida referencia. 

3.1.2.1.2 En el cálculo del volumen de la Fosa Séptica, se solicita considerar que la fosa deberá 
ser capaz de retener por 2 años los lodos generados. Además, los lodos deben 
calcularse y no estimarse. 

3.1.2.1.3 Respecto al diseño del sistema de drenes y la Ilustración 5, se solicita usar tubos de 
drenaflex o similar y no pvc perforado, además se deberá recalcular o modificar 
según la nueva propuesta a presentar. 

3.1.2.2 En el Literal h) “Descripción del sistema de tratamiento de aguas servidas y disposición, de 
tratarse de una fosa séptica”, se solicita incorporar las siguientes aclaraciones respectodel 
sistema de drenaje: cámara repartidora de drenes, ver cotas de entrada y salida, falta cama de 
agua; como dren usar drenaflex o similar, y no pvc ranurado; la zona de infiltración debe ser 
rellenada con grava o ripio y el lecho debe tener una altura de ½ del ancho. 

  
3.1.3 Considerar que los nuevos antecedentes técnicos y formales actualizarlos deberán ser 

entregado en un anexo único del PAS 138 actualizado para su revisión y análisis 
 
3.1.4 Sin perjuicio de lo anterior, el proponente cuando tramite su permiso sectorial, deberá dar 

pleno cumplimiento a todas las exigencias sanitarias. 
 

3.2 En relación con el Permiso Ambiental Sectorial Mixto (PASM) 140 del D.S N° 40/2012 del Ministerio del 
Medio Ambiente, se solicita ampliar la información de los antecedentes técnicos y formales que fueron 
aportados y ser nuevamente entregados en un anexo único para su revisión y análisis. Se deberá 
considerar lo siguiente: 

3.2.1 De los antecedentes de la ficha técnica de los BESS y del proveedor, no se especifica cual será 
el manejo y disposición final del embalaje de los contenedores, 3,6 T/contenedor de 
estructuras de fierro. 

3.2.2 Sin perjuicio de lo anterior, el Titular cuando tramite su permiso sectorial para cada instalación 
de faena, deberá dar pleno cumplimiento a todas las exigencias sanitarias. 

3.2.3 Considerar que los nuevos antecedentes técnicos y formales actualizarlos deberán ser 
entregado en un anexo único del PAS 140 actualizado para su revisión y análisis 

3.3 En relación con el Permiso Ambiental Sectorial Mixto (PASM) 142 del D.S N° 40/2012 del Ministerio del 
Medio Ambiente del Adenda, se solicita ampliar la información de los antecedentes técnicos y formales 
que fueron aportados y ser nuevamente entregados en un anexo único para su revisión y análisis. Se 
deberá considerar lo siguiente: 

3.3.1 El Titular debe comprometerse a que las baterías y/o el contenedor (BESS) serán devueltos a 
su proveedor para su reemplazo, dando cumplimiento a lo establecido por la Ley REP del 
Ministerio del Medio Ambiente. 

3.3.2 En ningún caso las baterías defectuosas deberán ser reparadas o reacondicionadas “in-situ”, y 
que la provisión y retiro de estas, deberá ser efectuada por el proveedor de estas. 
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3.3.3 En la eventualidad de que el proponente decida retirar el mismo las baterías defectuosas y 
llevarlas a un depósito final. Los sitios de disposición final deberán contar con la o las 
respectivas autorizaciones sanitarias y también con resolución de calificación ambiental, para 
ello. 

3.3.4 El Titular cuando tenga aprobada su PAS, deberá terminar su trámite sectorial, dando pleno 
cumplimiento a todas las exigencias sanitarias. 

3.3.5 Considerar que los nuevos antecedentes técnicos y formales actualizarlos deberán ser 
entregado en un anexo único del PAS 142 actualizado para su revisión y análisis. 

3.4 Completar de acuerdo con el formato presentado en la tabla siguiente, cada uno de los 
antecedentes requeridos y en forma separada para cada una de las etapas del proyecto (cuando sea el 
caso).   Utilizando la información entregada en la DIA o anexos y/o incorporada a través de este ICSARA 
o sus anexos:  

Tabla 0. Permiso [nombre del permiso 1] según se establece en el artículo [XXX] del Reglamento del 
SEIA 

Fase del proyecto a la cual 
corresponde 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra o acción a la que 
aplica 

 

Condiciones, requisitos o 
exigencias específicas para su 
otorgamiento 

 

Pronunciamiento del órgano 
competente 

 

 
4. Antecedentes que justifiquen la inexistencia de aquellos efectos, características o circunstancias 
del artículo 11 de la Ley. 
 
4.1  Se solicita complementar el descarte de los efectos significativos sobre el recurso natural agua: 
 

4.1.1 En relación a la respuesta 4.2.2.2.5. del Adenda, donde el proponente aborda consultas 
asociadas al nivel freático y a la interacción acuífero-río, el proponente señala lo siguiente: 
“[…] El nivel estático se ha mantenido relativamente constante debido a la interacción 
recarga/descarga que tiene el acuífero con los ríos. […]”. Al respecto, se reitera la solicitud de 
referirse al nivel estático, explicitando el valor constante al que se hace referencia, precisando 
un valor de referencia o umbral para el mismo. 

 
5. Plan de prevención de contingencias y de emergencias 
 
5.1 Con relación al anexo el Anexo 8 del Adenda, referente al Plan de Prevención de contingencia y 

emergencia, se solicita complementar la respuesta 5.2.2, referente a incluir un análisis de riesgo en la 
Fase de Cierre del proyecto actividad de desmontaje para una probable afectación de los recursos 
naturales (suelo, agua, aire y biodiversidad). En lo especifico, deberá detallar las acciones y/o gestiones 
a realizar para garantizar la restauración de los suelos del área de influencia en la etapa de cierre del 
proyecto. 
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6. Ficha resumen para cada fase del proyecto o actividad 
 
6.1  En consideración a lo declarado en la DIA, Ficha Resumen y a lo establecido en el artículo 19, 
letra f) del D.S. 40/12 del Ministerio del Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental (RSEIA), el proponente deberá actualizar los antecedentes presentados en 
virtud de las observaciones del presente ICSARA, acompañando nuevas fichas, las que se deberán 
presentarse de acuerdo al siguiente formato: 

i) ANTECEDENTES GENERALES DEL PROYECTO O ACTIVIDAD 

Antecedentes generales del proyecto o actividad 

Objetivo general [Breve descripción del proyecto o actividad y sus objetivos.] 

Tipología principal, así como las 
aplicables a sus partes, obras o 
acciones 

[Enumeración de las tipologías de ingreso contenidas en el artículo 
3 del Reglamento del SEIA, identificando claramente la principal.] 

Vida útil [Indicación de un periodo de tiempo en el que razonablemente 
pueda ejecutarse completamente el proyecto o actividad.] 

Monto de inversión [Monto de inversión estimado, expresado en dólares de los Estados 
Unidos de América (USD).] 

Gestión, acto o faena mínima que 
da cuenta del inicio de la 
ejecución 

[Identificación precisa de la gestión, acto o faena mínima que da 
inicio a la ejecución del proyecto de modo sistemático y 
permanente, para efectos de la caducidad.]  

Proyecto o actividad se desarrolla 
por etapas 

Si No [En caso de respuesta afirmativa remitir a la 
documentación específica o detallada contenida en el 
expediente  de evaluación, identificando sección, parte 
o capítulo en donde se señala (DIA, Adenda, Adenda 
Complementaria).] 

[X] [X] 

Proyecto o actividad modifica un 
proyecto o actividad existente 

Si No [En caso de respuesta afirmativa indicar las partes, 
obras o acciones que se pretenden modificar, 
remitiendo a la documentación específica o detallada 
contenida en el expediente  de evaluación, 
identificando sección, parte o capítulo en donde se 
señala la modificación (DIA, Adenda, Adenda 
Complementaria).] 

[X] [X] 

Proyecto modifica otra(s) RCA 
[sólo en caso de que el proyecto 
sí modifique un proyecto o 
actividad] 

 

Si 

 

No 

[En caso de respuesta afirmativa, indicar las 
Resoluciones de Calificación Ambiental del proyecto o 
actividad que se verán modificadas, indicando de qué 
forma. Si corresponde, identificar el/los 
Considerando/os que se pretende modificar.] [X] [X] 

ii) CRONOLOGÍA DE LAS FASES DEL PROYECTO O ACTIVIDAD 

Cronología de las fases del proyecto o actividad 
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1. Fase de Construcción 

Fecha estimada de inicio   

Parte, obra o acción que 
establece el inicio  

 

Fecha estimada de término   

Parte, obra o acción que 
establece el término  

 

2. Fase de Operación 

Fecha estimada de inicio  

Parte, obra o acción que 
establece el inicio 

 

Fecha estimada de término  

Parte, obra o acción que 
establece el término 

 

3. Fase de Cierre 

Fecha estimada de inicio  

Parte, obra o acción que 
establece el inicio 

 

Fecha estimada de término  

Parte, obra o acción que 
establece el término 

 

 

[Se requiere incluir bajo la tabla cronograma utilizando cualquier herramienta de representación 
gráfica del progreso del proyecto o actividad.] 

iii) ANTECEDENTES QUE JUSTIFIQUEN QUE EL PROYECTO O ACTIVIDAD NO REQUIERE DE LA 
PRESENTACIÓN DE UN ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

a) Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de 
efluentes, emisiones y residuos 

Tabla.  Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de 
efluentes, emisiones y residuos 

Impacto ambiental  [Nombre del(los) impacto(s)] 

Existencia de población cuya salud pudiera 
verse afectada 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia existe 
población cuya salud pudiera verse afectada. De no existir 
población en el área de influencia, se descarta de plano el 
riesgo para la salud.] 
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Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta riesgo para la 
salud de la población debido a la cantidad y calidad de los efluentes, emisiones o residuos, en 
consideración a lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento del SEIA: 

a) La superación de los valores de las 
concentraciones y períodos establecidos 
en las normas primarias de calidad 
ambiental vigentes o el aumento o 
disminución significativos, según 
corresponda, de la concentración por 
sobre los límites establecidos en éstas. A 
falta de tales normas, se utilizarán como 
referencia las vigentes en los Estados que 
se señalan en el artículo 11 del 
Reglamento.  

[Antecedentes] 

b) La superación de los valores de ruido 
establecidos en la normativa ambiental 
vigente. A falta de tales normas, se 
utilizarán como referencia las vigentes en 
los Estados que se señalan en el artículo 11 
del Reglamento. 

[Antecedentes] 

c) La exposición a contaminantes debido al 
impacto de las emisiones y efluentes sobre 
los recursos naturales renovables, 
incluidos el suelo, agua y aire, en caso que 
no sea posible evaluar el riesgo para la 
salud de la población de acuerdo a las 
letras anteriores.  

[Antecedentes] 

d) La exposición a contaminantes debido 
al impacto generado por el manejo de 
residuos sobre los recursos naturales 
renovables, incluidos el suelo, agua y aire.  

[Antecedentes] 

 

b) Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos 
naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire 

Tabla  Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos 
naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta efectos adversos 
significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y 
aire, en consideración a lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento del Reglamento del SEIA: 

Recursos naturales renovables escasos, únicos o 
representativos. 

[Antecedentes] 
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a) La pérdida de suelo o de su capacidad para 
sustentar biodiversidad por degradación, erosión, 
impermeabilización, compactación o presencia de 
contaminantes. 

[Antecedentes] 

 

b) La superficie con plantas, algas, hongos, animales 
silvestres y biota intervenida, explotada, alterada o 
manejada y el impacto generado en dicha superficie. 
Para la evaluación del impacto se deberá considerar la 
diversidad biológica, así como la presencia y 
abundancia de especies silvestres en estado de 
conservación o la existencia de un plan de 
recuperación, conservación y gestión de dichas 
especies, de conformidad a lo señalado en el artículo 
37 de la Ley 19.300. 

[Antecedentes] 

 

c) La magnitud y duración del impacto del proyecto o 
actividad sobre el suelo, agua o aire en relación con la 
condición de línea de base. 

[Antecedentes] 

 

d) La superación de los valores de las concentraciones 
establecidos en las normas secundarias de calidad 
ambiental vigentes o el aumento o disminución 
significativos, según corresponda, de la concentración 
por sobre los límites establecidos en éstas. A falta de 
tales normas, se utilizarán como referencia las 
normas vigentes en los Estados que se señalan en el 
artículo 11 del Reglamento. En caso que no sea 
posible evaluar el efecto adverso de acuerdo a lo 
anterior, se considerará la magnitud y duración del 
efecto generado sobre la biota por el proyecto o 
actividad y su relación con la condición de línea de 
base. 

[Antecedentes] 

e) La diferencia entre los niveles estimados de ruido 
con proyecto o actividad y el nivel de ruido de fondo 
representativo y característico del entorno donde se 
concentre fauna nativa asociada a hábitats de 
relevancia para su nidificación, reproducción o 
alimentación. 

[Antecedentes] 

f) El impacto generado por la utilización y/o manejo 
de productos químicos, residuos, así como 
cualesquiera otras sustancias que puedan afectar los 
recursos naturales renovables. 

[Antecedentes] 

g) El impacto generado por el volumen o caudal de 
recursos hídricos a intervenir o explotar, así como el 
generado por el transvase de una cuenca o subcuenca 
hidrográfica a otra, incluyendo el generado por 
ascenso o descenso de los niveles de aguas 
subterráneas y superficiales. La evaluación de dicho 
impacto deberá considerar siempre la magnitud de la 
alteración en:  

[Antecedentes] 
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g.1. Cuerpos de aguas subterráneas que contienen 
aguas fósiles.  

g.2. Cuerpos o cursos de aguas en que se generen 
fluctuaciones de niveles.  

g.3. Vegas y/o bofedales que pudieren ser afectadas 
por el ascenso o descenso de los niveles de aguas.  

g.4. Áreas o zonas de humedales, estuarios y turberas 
que pudieren ser afectadas por el ascenso o descenso 
de los niveles de aguas subterráneas o superficiales.  

g.5. La superficie o volumen de un glaciar susceptible 
de modificarse. 

h) Los impactos que pueda generar la introducción de 
especies exóticas al territorio nacional o en áreas, 
zonas o ecosistemas determinados. 

[Antecedentes] 

 

c) Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los 
sistemas de vida y costumbres de grupos humanos 

Tabla 0 Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de 
los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Existencia de grupos humanos en el área de 
influencia 

[Indicar si en el área de influencia existe un 
grupo humano.] 

Reasentamiento de comunidades humanas [Indicar fundadamente que el proyecto no 
genera reasentamiento de comunidades 
humanas.] 

Los siguientes antecedentes  justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta alteración 
significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, en consideración a lo dispuesto 
en el artículo 7 del Reglamento del SEIA: 

a) La intervención, uso o restricción al acceso de los 
recursos naturales utilizados como sustento 
económico del grupo o para cualquier otro uso 
tradicional, tales como uso medicinal, espiritual o 
cultural. 

[Antecedentes] 

 

b) La obstrucción o restricción a la libre circulación, 
conectividad o el aumento significativo de los 
tiempos de desplazamiento. 

[Antecedentes] 

 

c) La alteración al acceso o a la calidad de bienes, 
equipamientos, servicios o infraestructura básica. 

[Antecedentes] 

 

d) La dificultad o impedimento para el ejercicio o la 
manifestación de tradiciones, cultura o intereses 

[Antecedentes] 
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comunitarios, que puedan afectar los sentimientos de 
arraigo o la cohesión social del grupo. 

Para los grupos humanos pertenecientes a pueblos 
indígenas, además de las circunstancias señaladas 
precedentemente, se considerará la duración y/o 
magnitud de la alteración en sus formas de 
organización social particular. 

[Antecedentes] 

 

d) Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, 
sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así 
como el valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar 

Tabla 0 Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, 
sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser 
afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).]  

Existencia de poblaciones protegidas [Indicar fundadamente si en el área de influencia existen 
poblaciones protegidas.] 

Existencia de recursos y áreas 
protegidas, sitios prioritarios para la 
conservación, humedales protegidos, 
glaciares y zona con valor ambiental 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia existen 
recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la 
conservación, humedales protegidos, glaciares y zona con 
valor ambiental.] 

Los siguientes antecedentes  justifican que el proyecto o actividad no se localización en o próxima a 
poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales 
protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en que 
se pretende emplazar, en consideración a lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento del SEIA. 

Susceptibilidad de afectar poblaciones 
protegidas, considerando la extensión, 
magnitud o duración de la 
intervención en áreas donde ellas 
habitan. 

[Antecedentes] 

Susceptibilidad de afectar recursos y 
áreas protegidas, sitios prioritarios 
para la conservación, humedales 
protegidos, glaciares o territorios con 
valor ambiental, se considerará la 
extensión, magnitud o duración de la 
intervención de sus partes, obras o 
acciones, así como de los impactos 
generados por el proyecto o actividad, 
teniendo en especial consideración 
los objetos de protección que se 
pretenden resguardar.  

[Antecedentes] 
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e) Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor 
paisajístico o turístico de una zona 

Tabla  Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor 
paisajístico o turístico de una zona 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Existencia de valor turístico [Indicar fundadamente si el área de influencia presenta valor 
turístico.] 

Existencia de valor paisajístico [Indicar fundadamente si el área de influencia presenta valor 
paisajístico.] 

Los siguientes antecedentes  justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta alteración 
significativa del valor paisajístico o turístico de una zona, en consideración a lo dispuesto en el artículo 
9 del Reglamento del SEIA: 

a) La duración o la magnitud en que 
se obstruye la visibilidad a una zona 
con valor paisajístico. 

[Antecedentes] 

b) La duración o la magnitud en que 
se alteren atributos de una zona con 
valor paisajístico. 

[Antecedentes] 

La duración o magnitud en que se 
obstruya el acceso o se alteren zonas 
con valor turístico. 

[Antecedentes] 

 

 

 

f) Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, 
histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural 

Tabla 0 Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, 
arqueológico, histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).]  

Existencia de monumentos sitios con 
valor antropológico, arqueológico, 
histórico y, en general, los 
pertenecientes al patrimonio cultural 

[Se debe indicar fundadamente si el área de influencia tiene 
monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, 
histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio 
cultural, incluyendo el patrimonio cultural indígena y 
Monumentos Nacionales.] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta alteración de 
monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico, y en general, los pertenecientes 
al patrimonio cultural, en consideración  a lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento del SEIA: 

a) La magnitud en que se remueva, 
destruya, excave, traslade, deteriore, 
intervenga o se modifique en forma 
permanente algún Monumento 

[Antecedentes] 
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Nacional de aquellos definidos por la 
Ley N°17.288.  

b) La magnitud en que se modifique o 
deteriore en forma permanente 
construcciones, lugares o sitios que 
por sus características constructivas, 
por su antigüedad, por su valor 
científico, por su contexto histórico o 
por su singularidad, pertenecen al 
patrimonio cultural, incluido el 
patrimonio cultural indígena.   

[Antecedentes] 

c) La afectación a lugares o sitios en 
que se lleven a cabo manifestaciones 
propias de la cultura o folclore de 
algún pueblo, comunidad o grupo 
humano, derivada de la proximidad y 
naturaleza de las partes, obras y/o 
acciones del proyecto o actividad, 
considerando especialmente a los 
grupos humanos indígenas. 

[Antecedentes] 

iv) MEDIDAS RELEVANTES DE LOS PLANES DE CONTINGENCIAS Y EMERGENCIAS 

a) Plan de prevención de contingencias y emergencias 

Las medidas o acciones relevantes del plan de prevención de contingencias y emergencias son las 
siguientes: 

Riesgo o contingencia [Nombre de la situación de riesgo o contingencia 1] 

 Tabla 0 Riesgo o contingencia [Nombre de la situación de riesgo o contingencia 1] 

Riesgo o contingencia [Nombre del riesgo o contingencia 1 y breve descripción.] 

Fase del proyecto a la que aplica [Fase de construcción, operación o cierre.] 

Parte, obra o acción asociada  

Acciones o medidas a implementar 
para prevenir la contingencia 

[Descripción, objetivo, plazos, lugar de implementación, 
oportunidad, indicador de cumplimiento.] 

Forma de control y seguimiento  

Referencia a documentos del 
expediente de evaluación que contenga 
la descripción detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o 
Adenda complementaria donde se presenta, según 
corresponda.] 

Acciones o medida a implementar para 
controlar la emergencia 

[Descripción, objetivo, lugar de implementación, 
oportunidad, indicador de cumplimiento.] 

Oportunidad y vías de comunicación a 
la SMA de la activación del Plan u otros 
organismos 

 

Referencia a documentos del 
expediente de evaluación que contenga 
la descripción detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o 
Adenda complementaria donde se presenta, según 
corresponda.] 
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Riesgo o contingencia [Nombre de la Situación de riesgo o contingencia n] 

Tabla 0.Situación de riesgo o contingencia [Nombre de la situación de riesgo o contingencia n] 

Riesgo o contingencia  [Nombre de la situación de riesgo o contingencia n y breve 
descripción.] 

Fase del proyecto a la que aplica [Fase de construcción, operación o cierre.] 

Parte, obra o acción asociada  

Acciones o medidas a implementar 
para prevenir la contingencia 

[Descripción, objetivo, plazos, lugar de implementación, 
oportunidad, indicador de cumplimiento.] 

Forma de control y seguimiento  

Referencia a documentos del 
expediente de evaluación que contenga 
la descripción detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o 
Adenda complementaria donde se presenta, según 
corresponda.] 

Acciones o medida a implementar para 
controlar la emergencia 

[Descripción, objetivo, lugar de implementación, 
oportunidad, indicador de cumplimiento.] 

Oportunidad y vías de comunicación a 
la SMA de la activación del Plan u otros 
organismos 

 

Referencia a documentos del 
expediente de evaluación que contenga 
la descripción detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o 
Adenda complementaria donde se presenta, según 
corresponda.] 

 

v) NORMATIVA DE CARÁCTER AMBIENTAL APLICABLE 

 
La normativa de carácter ambiental aplicable al proyecto y su forma de cumplimiento es la siguiente: 
 
a) Normas relacionadas al emplazamiento del proyecto 

 

Norma [Identificación de la norma 1] 

Tabla 0. Norma [Identificación de la norma 1] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma.] 
Norma [Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo 

normativo: Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, 
Decreto Supremo (DS) y Resolución, numero, año de promulgación, 
según sea el caso, órgano del Estado y el nombre de la norma, si 
corresponde.] 
Identificar el o los artículos de la norma donde se establece el 
requerimiento.] 

Otros cuerpos legales [Identificación de otros cuerpos normativos asociados a la norma 
identificada.] 

Fase del proyecto a la que 
aplica o en la que se dará 
cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra, acción, emisión, 
residuo o sustancias a la que 
aplica 

 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]  

Indicador que acredita su [Se trata de evidencias inequívocas como inspección y observación 
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cumplimiento directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros.] 

Forma de control y 
seguimiento 

 

 

Norma [Identificación de la norma n] 

Tabla 0. Norma [Identificación de la norma n] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma.] 

Norma  [Identificación de la norma n considerando el tipo de cuerpo 
normativo: Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, 
Decreto Supremo (DS) y Resolución, número, año de promulgación, 
según sea el caso, órgano del Estado y el nombre de la norma, si 
corresponde.] 
Identificar el o los artículos de la norma donde se establece el 
requerimiento.] 

Otros cuerpos legales 
asociados 

[Identificación de otros cuerpos normativos asociados a la norma 
identificada.] 

Fase del proyecto a la que 
aplica o en la que se dará 
cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra, acción, emisión, 
residuo o sustancias a la que 
aplica 

 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]  

Indicador que acredita su 
cumplimiento 

[Se trata de evidencias inequívocas como inspección y observación 
directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros.] 

Forma de control y 
seguimiento 

 

 

b) Normas relacionadas con las partes, obras, actividades o acciones, emisiones, residuos y 
sustancias peligrosas del proyecto 

 

Norma [Identificación de la norma 1] 

Tabla 0. Norma [Identificación de la norma 1] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma.] 

Norma [Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo 
normativo: Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, 
Decreto Supremo (DS) y Resolución, numero, año de promulgación, 
según sea el caso, órgano del Estado y el nombre de la norma, si 
corresponde.] 
Identificar el o los artículos de la norma donde se establece el 
requerimiento.] 

Otros cuerpos legales [Identificación de otros cuerpos normativos asociados a la norma 
identificada.] 

Fase del proyecto a la que 
aplica o en la que se dará 
cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra, acción, emisión, 
residuo o sustancias a la que 
aplica 
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Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]  

Indicador que acredita su 
cumplimiento 

[Se trata de evidencias inequívocas como inspección y observación 
directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros.] 

Forma de control y 
seguimiento 

 

 

Norma [Identificación de la norma n] 

Tabla 0. Norma [Identificación de la norma n] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma.] 

Norma  [Identificación de la norma n considerando el tipo de cuerpo 
normativo: Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, 
Decreto Supremo (DS) y Resolución, número, año de promulgación, 
según sea el caso, órgano del Estado y el nombre de la norma, si 
corresponde.] 
Identificar el o los artículos de la norma donde se establece el 
requerimiento.] 

Otros cuerpos legales 
asociados 

[Identificación de otros cuerpos normativos asociados a la norma 
identificada.] 

Fase del proyecto a la que 
aplica o en la que se dará 
cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra, acción, emisión, 
residuo o sustancias a la que 
aplica 

 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]  

Indicador que acredita su 
cumplimiento 

[Se trata de evidencias inequívocas como inspección y observación 
directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros.] 

Forma de control y 
seguimiento 

 

 

c) Normas relacionadas con componentes ambientales (fauna, vegetación y flora, suelo, agua, 
patrimonio cultural) 

Norma [Identificación de la norma 1] 

Tabla 0. Norma [Identificación de la norma 1] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma.] 

Norma [Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo 
normativo: Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, 
Decreto Supremo (DS) y Resolución, numero, año de promulgación, 
según sea el caso, órgano del Estado y el nombre de la norma, si 
corresponde.] 
Identificar el o los artículos de la norma donde se establece el 
requerimiento.] 

Otros cuerpos legales [Identificación de otros cuerpos normativos asociados a la norma 
identificada.] 

Fase del proyecto a la que 
aplica o en la que se dará 
cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra, acción, emisión, 
residuo o sustancias a la que 
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aplica 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]  

Indicador que acredita su 
cumplimiento 

[Se trata de evidencias inequívocas como inspección y observación 
directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros.] 

Forma de control y 
seguimiento 

 

 

Norma [Identificación de la norma n] 

Tabla 0. Norma [Identificación de la norma n] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma.] 

Norma  [Identificación de la norma n considerando el tipo de cuerpo 
normativo: Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, 
Decreto Supremo (DS) y Resolución, número, año de promulgación, 
según sea el caso, órgano del Estado y el nombre de la norma, si 
corresponde.] 
Identificar el o los artículos de la norma donde se establece el 
requerimiento.] 

Otros cuerpos legales 
asociados 

[Identificación de otros cuerpos normativos asociados a la norma 
identificada.] 

Fase del proyecto a la que 
aplica o en la que se dará 
cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra, acción, emisión, 
residuo o sustancias a la que 
aplica 

 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]  

Indicador que acredita su 
cumplimiento 

[Se trata de evidencias inequívocas como inspección y observación 
directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros.] 

Forma de control y 
seguimiento 

 

vi) PERMISOS Y PRONUNCIAMIENTO AMBIENTALES SECTORIALES 

a) Permisos ambientales sectoriales de contenido únicamente ambiental 

Los permisos ambientales sectoriales de contenido únicamente ambiental aplicables al proyecto son los 
siguientes: 

Permiso [Nombre del permiso 1] 

Tabla 0. Permiso [nombre del permiso 1] según se establece en el artículo [XXX] del Reglamento del 
SEIA  

Fase del proyecto a la cual 
corresponde 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra o acción a la que 
aplica 

 

Condiciones, requisitos 
o exigencias específicas para su 
otorgamiento 
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Pronunciamiento del 
órgano competente 

 

Permiso [Nombre del permiso n] 

Tabla 0. Permiso [nombre del permiso n] según se establece en el artículo [XXX] del Reglamento del 
SEIA 

Fase del proyecto a la cual 
corresponde  

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra o acción a la que 
aplica 

 

Condiciones, requisitos o 
exigencias específicas para su 
otorgamiento 

 

Pronunciamiento del órgano 
competente 

 

 

b) Permisos ambientales sectoriales mixtos 

Los permisos ambientales sectoriales mixtos aplicables al proyecto son los siguientes: 

Permiso [Nombre del permiso 1] 

Tabla 0. Permiso [nombre del permiso 1] según se establece en el artículo [XXX] del Reglamento del 
SEIA 

Fase del proyecto a la cual 
corresponde 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra o acción a la que 
aplica 

 

Condiciones, requisitos o 
exigencias específicas para su 
otorgamiento 

 

Pronunciamiento del órgano 
competente 

 

Permiso  [Nombre del permiso n] 

Tabla 0. Permiso [nombre del permiso n] según se establece en el artículo [XXX] del Reglamento del 
SEIA 

Fase del proyecto a la cual 
corresponde 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra o acción a la que 
aplica 

 

Condiciones, requisitos o 
exigencias específicas para su 
otorgamiento 
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Pronunciamiento del órgano 
competente 

 

Pronunciamiento sobre la calificación de la instalación industrial o de bodegaje 

Tabla 0. Pronunciamiento sobre la calificación de la instalación industrial o de bodegaje, según se 
establece en el artículo 161 del Reglamento del SEIA 

Parte u obra a la que aplica  

Calificación de la parte u obra [Indicar la calificación de peligroso, molesto o inofensivo.] 

vii) COMPROMISOS AMBIENTALES VOLUNTARIOS, CONDICIONES O EXIGENCIAS 

Compromiso ambiental voluntario 

El Titular del proyecto ha propuesto los siguientes compromisos ambientales voluntarios: 

Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario 1] 

Tabla 0. Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario 1] 

Impacto asociado [si 
aplica] 

[Según letra d) del art. 19 del Reglamento del SEIA se podrá considerar los 
que se hacen cargo de los impactos no significativos y los asociados a 
verificar que no se generan impactos significativos.] 

Fase del Proyecto a la 
que aplica  

[Construcción/operación/cierre.] 

Objetivo, descripción 
y justificación 

Objetivo: [XXX] 

 

Descripción: [XXX] 

 

Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario alcanzará el 
objetivo.] 

Lugar, forma y 
oportunidad de 
implementación 

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del compromiso 
voluntario, puede incluir ubicación georreferenciada, superficies, distancias, 
parte u obra del proyecto, entre otros, según corresponda.] 

 

Forma: [La forma de implementación del compromiso voluntario puede 
incluir, entre otros, metodología, procedimientos o acciones, materiales y 
etapas para concretar su objetivo, según corresponda. Es más específico que 
la descripción.] 

 

Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse el 
compromiso. Debe incluirse al menos la siguiente información cuando 
corresponda: frecuencia, duración, plazos y período de implementación del 
compromiso. Puede expresarse en fechas de inicio y término, fechas de una 
fase del proyecto o un texto más descriptivo, según corresponda. También 
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puede indicarse la oportunidad en función de la ocurrencia de un escenario 
particular o la ejecución de una acción particular del proyecto (p. ej., llenado 
de embalse).] 

Indicador que 
acredite su 
cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado cumplimiento al 
compromiso voluntario. Se trata de evidencias inequívocas como inspección 
y observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros.]  

Forma de control y 
seguimiento 

 

Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario n] 

Tabla 0. Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario n] 

Impacto asociado [si 
aplica] 

[Según letra d) del art. 19 del Reglamento del SEIA se podrá considerar los 
que se hacen cargo de los impactos no significativos y los asociados a 
verificar que no se generan impactos significativos.] 

Fase del Proyecto a la 
que aplica  

[Construcción/operación/cierre.] 

Objetivo, descripción 
y justificación 

Objetivo: [XXX] 

 

Descripción: [XXX] 

 

Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario alcanzará el 
objetivo.] 

Lugar, forma y 
oportunidad de 
implementación 

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del compromiso 
voluntario, puede incluir ubicación georreferenciada, superficies, distancias, 
parte u obra del proyecto, entre otros, según corresponda.] 

 

Forma: [La forma de implementación del compromiso voluntario puede 
incluir, entre otros, metodología, procedimientos o acciones, materiales y 
etapas para concretar su objetivo, según corresponda. Es más específico que 
la descripción.] 

 

Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse el 
compromiso. Debe incluirse al menos la siguiente información cuando 
corresponda: frecuencia, duración, plazos y período de implementación del 
compromiso. Puede expresarse en fechas de inicio y término, fechas de una 
fase del proyecto o un texto más descriptivo, según corresponda. También 
puede indicarse la oportunidad en función de la ocurrencia de un escenario 
particular o la ejecución de una acción particular del proyecto (p. ej., llenado 
de embalse).] 

Indicador que 
acredite su 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado cumplimiento al 
compromiso voluntario. Se trata de evidencias inequívocas como inspección 
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cumplimiento y observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros.]  

Forma de control y 
seguimiento 

 

 
 
7. Compromisos Voluntarios 
 
 
7.1 Se reitera la pregunta 8.2 del ICSARA N°1. Se solicita establecer como Compromiso Ambiental 

Voluntario (CAV) que,  para los áridos que serán utilizados en el hormigón, se cuente de forma previa 
con la documentación que verifique que el árido empleado por la empresa distribuidora, proviene de 
una faena autorizado, debiendo ser informado en la etapa de construcción a la Superintendencia de 
Medio Ambiente. 

 
8. Otras Consideraciones Relacionadas con el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental del 
Proyecto 
 
 
8.1 En relación a las emisiones atmosféricas que generará el proyecto, se solicita establecer como 

Compromiso Ambiental Voluntario (CAV), el establecer medidas de abatimiento para las emisiones 
fugitivas de material particulado, para las fases de construcción y cierre del proyecto. El proponente 
deberá considerar lo siguiente:  

 
8.1.1 Las actividades desarrolladas al interior del predio del Proyecto, así como las actividades de 

transporte, que generan emisiones de polvo en el área de influencia del Medio Humano. 
 
8.1.2 Las emisiones de polvo pueden afectar las actividades que se desarrollan en el entorno del 

proyecto (actividades agrícolas, generación de energía de la planta fotovoltaica, actividades en 
medialuna existente al norte del proyecto, entre otras actividades). 

 
8.1.3 Viviendas entorno de la ruta L-666 que podrían requerir medidas de gestión ambiental de las 

emisiones de polvo debido al transporte.  
 
8.2  Se solicita presentar las medidas de gestión ambiental para asegurar que los residuos de construcción, 

no causen impactos negativos sobre los cultivos aledaños. Se solicita complementar con los medios de 
verificación y registro correspondientes. 

 
8.3 Se solicita referirse al Efecto de Isla de Calor y presentar antecedentes en donde se descarte una 

posible afectación hacia los recursos naturales locales. 
 
8.4 Se solicita referirse a las Emisión de Calor durante su operación y cómo este calor podría afectar el 

microclima circundante. 
 
8.5 Se solicita referirse al Impacto en la Flora y Fauna Locales. Se deberá entregar información que descarte 

un posible estrés térmico sobre la vegetación y la fauna en el área del proyecto, considerando un 
posible  aumento de temperatura. 
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